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Los documentos citados en los números 3." Y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores é\ la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la presenttLtonvocatoria, se po~
drán a~reditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sinperjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la norma _3.a de esta
Convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi~
cional, efectuando nueva votación, conforme- al procedimiento
señalado en lanorIna 22 de esta convocatoria, entre losasph
rantes que hubieran aprobado. los ejercicios de .laóposición.

Los aspirantes propuestos que . tengan . la condició.n .. de·. fun
cionarios públicos estarán exentos d~··justifícar.documentalm~m·
te las condiciones y requisitos ya demostracios para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certIficación del
Ministerio ti Organismo de que dependa, acreditando sucondi~

ción y cuantas circunstancias consten en f:u hoja de servicios,

IX. Tema. de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
Ulla. vez expedido el nombramiento, en 'el que figurarán el·· nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nadmierito, debe
rán tomar posesión de su destinog.eiltroc.el ]Jlazode' un mesa
contar desde la notificación del nombramiento; salvo'el. SU:pu~sto
de que sea aplicable· lo dispuesto en el artículo 57:de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na:'
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26, La convocatoria y sus bases y cua.l1tos ac:tos adminis
trativos se deriven de ésta y de la act.uoción deITribunal,po
drán ser impugnados por los int.eresadosen los casos·· y en la
forma establecidos en la Ley de ProcedÜnientoAdnlinistrativo.

27. Si se produjeran en 10 suCesivo 'cambios Ofioia1esenlos
planes de estudio de las respectivas ,E'acuItades·. oen la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los. Depártamen
tos universitarios, los Profesoras designados -podrán ser adscii
1o~ por el Ministerio de Educación y CienCia, ·mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya, venido a st-is
tituir o a desarrollar laque tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 4 ·de febréro de 1974.-E1 Director general de Uni~

\'ersidades e Investígación; Felipe Lucena Conde.

anVEN de 4 de febrero de 1974 por laque se
anuncia aconcursQ-oposición la p'laza de Profesor
agregado de ..Filosofiade la EducaCión. en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Ilmo Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Filoso
fía de lu Educación .. en Üt Facultad de .Filosofia y Le.tras de
La Universidad Complutense de Madrid.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superiortie
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada olaz,a para su pro
visión,a concurso-oposición, en turno libre. ~

Los aspirantes para ser adm;tidos a.l mismo, deberán reunir
los requisito!! Que se exigen eh las nortnas a:prob4/jas, por la.
~omisión Superior de Personal, que se pubUcan en ,el anexo ad
Junto a la presente Orden y el concurso-opcsición;seregirápor
los preceptos legales que en las mismas se s~ñalan-,

El Profesor agregado nombra(jo, .qua tengalosdetnás· requi~
sitos exigidos en la orden de convocatoria correspondiente po_
drá concurrÍr a los concursos de aceso que se anuncien para
la provisión de las actuales cátedras de la mismaderlú:!nina~
ción, según lo dispuesto en el articulo 4.", 12, del Decr-e~
to 1200/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su cono-cüniento y. Meetos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

llmo, Sr. Director genera! de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispue<;to por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, prevía infonne favorable de la Comisi6n
Superior de Personal, para sup.rovisi6n, a Concurso oposición,
en turno libre, para el ingreso en -el. Cuptpode Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de _Profe-sof.agregado-de
.. Filosofía de la Educación'"" en la Facultad de Filosofia y Le
tras de la Universidad Complutense de Madrid.

Esta Direfclón General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el me'1cionado concurso·,oposición y que son
las siguientes:

L Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en
la. presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, Reglamento General. para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio y Ordén ministerial de 30 de mayo

. de 19M, sobre constitución de los Tribunales en los concurSOS4

oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la.
Presidoéncla del Gobierno 315/1964-, de 7 de febrero. por el que
se aprueba. la Ley articulada de Funcionarios Chiles del Esta
do,

U:- Elequisitos

2.' Para ser admitido al cOncurso-oposición, se requieren
la" condiciones siguientes:

Al Ser español.
BI Haber cumplido veintiún años de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la- Administraci6n Local, n~ hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber a-probado los ejercídos y cumplido todos los re
(Í-uisitos necesarios para la -obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en EscuelllTécnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defectofí
sien o psíquico que inhabilite pata el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penalps.porla comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de termInaCión del plazo de pre
sentación de instancias. como en la fecha de posesión de su
cargo.

GJ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cir.cunstan
cias sizuientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra de las instituciones Que se expr('san· a continuación:

R') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales· de la misma· o del Consejo Superior de Investiga

. dones Cient,íficas,acredita.-das meciiantecertificación expedida
pOr IO!3 Recrares COlT8spondicntes o. la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamen
te.

b'l Centros de EnsC!'íanzA Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mcdini'~te certificación expedida por los Redores
o Direct.ores de. lOS nÜs1nos.

c'J Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
cíón expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por "el Rettorado de la misma.

d'} Institut.os de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director· del· mismo, en la que· se hará cons~

tar, además, la conditíón dé miembro o colaborador del inte4

resado.
e'j Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de

BoJonia UtaJial ,que seacredHará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f'J Junta de Energía NuClear que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi-
gador. del interesaqo. _

g'l .Universidades de la !glesia, legaJmente reconocidas con
arreglo al Convenio de' la Santa Sede, de5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado', corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te· certificación del· Director d,e la misma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
'1 diante. ,certificación expedida por. la .Secretaría General de la

Universidad de Madrid, COn el visto bueno del Redorado.n Centros Universitarios ode Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero. de carácter oficial, mediante certificación expe:
dida por los Rectores bDirectoresde los respectivos Centros, de~

bidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio,
con tres· años completos deejercícío en la cátedra.

H) Haber cumplido o ,estar exentas d~l Servicio t:)ocial, ,sí se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha· de tenerse
cumplido antes de .transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme· lo determina el. artículo 4." del Decreto 1411/1968, de 27
de jnnio.

In. Solicitudes

3. ~ Quíenes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
diri.gín\n la solicitud a esta Dirección Genera,l, dentro del pla
zo detréinta días hábiles, a -partir del SIguiente al de la publi
cación de la convocatoríaen el ..Boletín Oficial del Estado",
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haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacjonal de identidad y que reunen las condicione~ exi
gidas, que se espec.ífican anteriormente, debiendo relacionar
todas las. que le afecten, que se ·referirán a la fecha de expi
ración del plazo seflalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen"en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
MovimientO' Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este De
panamento o por cualquiera de Jos conductos que sei'iaJa el
artículo 66 de la Ley de ProcedImiento AdQünistrativo, en' cuyo'
caso se entenderá que han tenido entrada en el Regi,stro Gene 4

ral del mismo, ün la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cíen pesetas .. en metálico
por derechos de fOlTnación de expediente y quiníenUs pesctas.
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos, po
dra ser abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento o medIa.nte giro, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia el "esguanio correspondiente; en w que ha~

brá de especificarse necesariamente la denom;nación de la pla
za de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes debenin acompañar a sus instancia:; certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
e~crito de presentación pur un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnilia Superior, en el que cunstarán las cualidades y
labor reaJizaaas por el aspirante, debidamente informado por
la J unta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectivu.
cuando se trate de persona afect.adaal Centro o a una Uní·
vet'sidad e~tranjera y por el Consejo Superior de lnvestigacio
ncs ClentíJicas. si se trata de personas que hayan realizado la
bor investígadom, bien en el propio Consejo o en otros Cen
tros de investigación nacionales o extranjeros.

5. a Expirado el 'plazo de presentación de inst.ancias y, pre~
víos los requerimientos que pro.cedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de aigún defecto,. para que, eil un plazóde
dlez dias, subsanen ést.e o acompal'ien los documentos precepti
vos, por la Dirección Genera! se aprobará la lista provisional de
aspiral1tes admitido;; y excluidos, que se publicará en el __Bole_
tin Oficial del Estado~. y en la que se consignaran con el nCHl1"
bre y apellidos de los aspirantes el número del documento na
cional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prBvista: en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince días hábiles, a contür desde el siguiente al de la
pl.lblicación de la lista a que se, refiere el párrafo anterior.

_ Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o ro
cnazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
p!1blicará en el "Boletín Oficial del Estado" y en la que figura
ra, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior .F.eso~ución,'los interesados podrán int.erpo
ner recurso de alzada ante este Mmisterio,en el piazo de quince
días hábiles a partir del sigmpnte al de la publicación (!e aque
lla en el "Boletin Oficial dd Estado~.

lV. Tribunal

6,a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de lnvestigaciones Científicas en ca
lidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicen-edor de
Universidad o Decano de una Fac.ultad o Dlrect.or de una Es"
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedraücós o .Profeso
res agn:.g~,dos de disciplína igualo análoga a 1iJ, que es. objeto
de Pl"OV1SlOn y un cuarto Vocal, Catedratíco o no. espede.lizado
e':l la. disciplina o en materias .,;itnilares, desígnadopor el Mi
elsteno, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4511MB de 27 de
julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966. '

En la misma forma serán designados los respectivos supUm
tos.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletin Ofi
cial del Estado». de acuerdo con lo que se establece en el ar"
tlculo 6.", l. del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Aduúnlstra-
Clón Pública. . .

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·
venir, notificándolo a e~te Ministerio y los aspirantes podrán
recusados, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artIculo 20 de la Ley de ProC'Cdimiento Administrativo

V. Comienzo de los exámenes

8," Una vez constituido.. el Tribunal acordará y publicará en
el «Boletin Oficial del Est.ado~, con quincc dias de antelación.
la ~~cha, hora y lugar en que haya de verificarse la presén
taclOn de. lo~ candidatos, la celebración del sorteo, en su caso.
para dútermmar el orden. en que habrán de actuar los mismos y
la fecha. hora y lugar del comienzo del prímzr ejercicio de la
oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacer
se público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan céle~

brado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios

•

q~e se juzguc~ c.onvenicnte5 para [adlítar su amplio conoci
nllento, <,'en vemt1cuatro horas. al menos. de antelación.

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendjdo entIe la publicación de esta cmlVocatoria y el co
mienzo de ¡os ejercicios~

VI. Ejercicios

10, Todos lo,:: ejercicios del concur·,ooposición sentn públi·
cos y se verificarEHl sucesivamente.

11. En el molllento de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memona por tdpllCado, sobre el concepto,
mélodo, fuünt.es y pmgrama de las disciplinas qua comprenda
la plaza, asi como la justificación de otl-OS méritos que puedan
alegar. A conUnuaCÍón el Tribunal les notificará el sistema acor~

dado en Ord€ll a la práctica dé los dos, últimos ejercicios.
12. El primm ejercicio del concurso-oposición consistirá en

la presentacion y exposic1ón de la labor personal del aspiran
te durante un plazo -rnáximo de una hora, seguida de la. discu
sión de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opoSitores formularán por escrito que
entregaran al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica pre
via de sus coopositores.

La. réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por esedto, entregado al Tri4

bunal, en un plazo de veinticuatro hor?-s.
13. El segundo ejercicio consiStirá en la exposición oral del

estudio presentado por el opositor acerca del concepto,método,
fuentes y programa. de la disciplma, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá. en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
brement.e.

15, El cuarto eJercICIO coml1stlra en la "~poslción, durante
una hora cOmo maXlIno, de una lecclOn dog,da por el Tnbunal
entre diez sacadas a la suerte de] programa del opositor. Para
In. preparación de esta lección, se incomunicará al opositor. por
un plHzo máximo de seis horas, pero, durant.e este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, materia!. etc .• que solicite.

16. Los ejercidos quinto y sexto serán de canicter práctico y
de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentara y hará pública, según la natu4

raleza de la disciplina. la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercidos, en la forma qlie estime oportuno.

17, Los opositores leerán públicament.e los ejercicios escrl~

tos. al terminar cada urio de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo Qé:to, los trabajos de 105 opositare!>, encerra
dos en sobres Cnn3dos por el Secretario del Tribunal y rubrica
dos por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que que~

dará lacrada y sellada. bajo la' cust.odia del Secretario. El sello
de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquIer momento del. procedimiento de selecclón.
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi~

rantes carece de los requisitoS exigidios en la convocatoria. S6
le exc!uira de la misma, previa audiérleia del propio intere
sado. pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria.. si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicillldolo, en todo caso, el mísmo diü. a la Direc·
ción Ganetal de Universidades a lnvestigación.

VIL Calíficación de los e;ercicios y prop¡tes.ta

19. Los ejorcicios serán eliminatorios si el Tribuna.l aCUf=r·
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan, ser excluidos,

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circuns
tanciada y, en eHa, se hará constar el juicio motivado que cada
juez forma te del ejercicio efectuado,

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los tra
bajos presentados por lo~ opositores y ·el valor que. a su jui
cio,tengacada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expedíente.

22, La votación será pública y nominal y se necesítarán tres
votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que sea
el número de votuntes. Si ninguno de los opositores obtuviese di
cho número, se procederá a sBgtinda y torcera votación, entre
los que haY2.n alcanzado más votos, y si tainpoco en éstas se
lograse, se dcclarani no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a· favor del aspirante que haya alcan·
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el parrafo anterior, En otro caso. reunido el Tribunal
al dia siguiente de la votacióri definitiva y convocados los oposi
tores, por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista fOrmada en virtud de dicha vota
ción, pal"a que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por
persona autorizada al efecto,

Si algún opositor na..concurriese al acto de elección de pla··
zas ni lu designase en msta.ncia formal () por persona debida"

•
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mente autorizada, el Tribunal acordará para cllal ha de ser pro
puesto, apelando. si fuera neces~rio, a la votación ~mtre jueces.

Hecha la elección por los Interesados o por el Tnbunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues
to para la plaza elegida., sin que, contra esta propuesta, quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pllblica la
misma y, en el término de tres días, a p~trtir de la focha de
aquella, será elevadfl con el expediente del concurs<1-op0"ición,
por el PresidBnte del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal prc5-entarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la pu bliCtlcíón por el Tribunal de la Ql'OpU8S·
ta formulada, los documentos que a continuaCÍón se seüabn;

V' Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3.<1 Certificadón negativa de antecedentes penales, expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico Que inhabilite para el servido.
Dicha certificadón deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de a.<;pirantes femeninos. certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados eh los números 3.° y 4.", deberán
estar expedidos dentro dli' los tres meses anteriores a la fecha
en Que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativusde
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, 8e
podrán acreditar cualquier medio de prueba admisible en dere
cho.

Quienes, dentro del plazo indicado y·salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de--la responsabilidad en Que hubieran podido incu¡"rir. pr:r
falsedad en la inst.ancia a que se _refiere la norma tercera de
esta convocatoria En este caso, el Tribunal formulará pro¡:.'ue<'l.
adicional, efectuando nueva votación, conforme al proced¡m;e~1t0

señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los ai3pi!'an
tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio
narios Públicos estarán exentos de. justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados. para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de quE' dependa. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirant.e o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
unª, vez expedido el nombramiento, en el Que figurarán el nú
mero del Registro de Personal V la fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de' un mes,
a contar desde la notificación -del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artícl,;lo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

En el caso de toma de posesión, se prestará juramento
de acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X, Normas Una1es

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación dol Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma est&.blecidos en la Ley de Procedimionto Administra
tivo.

27, Si se produjeran en lo SUCEsivo cambios oficlales en los
planes de estudio de las respectivds Facultades o en la estnlc
ture orgánica de la enseñanza, en especial, de los DeparLnmen~

tos universitarios los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden
motivada, al desempeño de la diSCiplina quO haya venido a sus··
tituir o a desarroHar la Que tenían dentro de su" Universidad,

Madrid, 4 de febrero de 1974.-El Director general de Uni
versidades e rnvesti~[¡ción, FeIípe Lucena Conde.

ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la. que se anun
cia a concurso-oposición la plaza de Profesor agre~
gado de ..Historia Moderna, Universal y de Espa
ña,.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona.

. Ilmo. ~r.: Vact:tnte la plaza de Profesor ~gregado de .Histo
na. Moderna, Unaersal y de España,. "-e la Facultad de Fjlo
sofla y Letras de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio, previo informo de la Comisión Superior de
f'eriCJll[¡ i. ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro
vj~.jÓn, a concurso oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para Ser admitidos al mismo, deberan reunir
los requisitos qUe se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Sup0rior de Personal que se publican en el anexo
adiunto a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá
por los. preceptos legalos que en las mismas se seúalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requisi
tos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, podrá
concurri!" a los concursos de acceso Que se anuncien para la
provisión de las cátedras de la misma denominación o equipa
r::':::", según lo d¡~,puesto en el arUculo 4.", 23, del Decreto
1200,"1D(;I), dl' :n do marzo,

Lo digo a V. 1. para- su conocim:('I1t.o y efectos'.
Dios gunrde a V. 1, muchos afias.
Mw:hid..~ rle L'brero de 1974.

1vlAHTINEZ ESTEnUELAS

llmo S.' Di¡ect'x genC'Trtl de UnivfTsidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por ardAn de esta fecha, por
la que f'e convoca, previo informe de la Comisión Suptrior de
Pen;unal, p¡·wa su provisión a conctll'so-oposición, en turno
libre, para e{ ingrN,o en el Cuerpo de Profesor""" agregados de
Univ<;rsidad, la plaza de ProfeSor agregado,

Estn DireCción General hace públicas las normas por las q'Je
se h~l.brá de regir el mencionado concurso,oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generalfe''''

1." 1::1 cuncucso-opQsidón se regirú por lo e,~ablecido en la
prr"ic:n1c Orden de convocatoria, Ley ¡¡;:l/1965. do 17 de julio,
subn, estructura de las Facultades UniversHar;¡:¡s y S'-l Profeso
rado, Regiamento GEneral pal-a ingreso (;n ia Administ~ación

Púll1icn, aprobado por' D2creto lHl/196H, de 27 de ¡unio, Ley
45/186iJ. de 27 de julio y Orden ministerial de :m d8 mayo
de 1956. sobre constitución de los Trjbunales f'll los concu!'sos
op;;,,,iciollC'S a phzi'ls ·de Profesores agrel?,adc5 Y Decreto de la
Pri'·,ilkncia del Gobierno 315/1Gf;'4, de 7 de febrero. por el. que se
aprucb'1 la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Rc«ui:>ilos

2~ rara ",T admitido e.! concurso oposición, se l'<Olquiercn las
condiciones siguientes;

A) Ser espaúol.
BJ HHber cumplido veintiún años de edad,
CJ No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado de la Admin~tración Institucional
o de la Administración Local, ni haOaTse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

DI Haber aprobado los ejercicio&- y cumplido tods los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor de Facul
tad o en Es<:"uela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto· contagiosa ni defecto fisi
ca o psiquico qU€ inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecodentes penates por la comisión de deli
tos dolosos tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de in&tancias como en la fecha de posesión de su
cargo,

Gl Concurrir en los aspirantes cuc.lquiera de las circuns
tancia," siguit.mtcs·

al Habor désempeñado func¡~n docent,e o im:e'!'Lgaddra Cfe~
Uva. durante tres cu,sos COHlp;.etos, como mlnllTIO, en cua,
quícnl de 18s instituciones que se exprnsan a continuación:

a'j Universid<l.des del Estado, Institutos de Investigación o
profesi(lnale~, de la misma oeJel CCl1sejo Superior de Investiga
ci{lnes Científicas, acreditadas nwdiant,: cerUficación expedida
por los RCc!0i"es torrcspúr,dientes o la SBcrdaria General del
Consejo Superior de InvestigacionC's Científicas, respectiva
mente.

b'¡ CenL'o5 de Enseñanza Superior del Sacramente, El Esco
rial o Deuste. mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores do los mismos.

·c') Centros de Estudios Unh'ersitB,rios, mediante certifica~
ción expedida por la S€cretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por· el Rectorado de la misma. ...

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certlflCaClón
expedida por el Director del mismo, en la que se bará constar,
además. la condición de miembro ° colaborador del interesado.

e'J Real Coiegio Mayor Alborno-eiano de San Clemente de
Bolonia HiJ.Jh:l.l. que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

n Junta de Energía Nuclear Que se justificará mediante
certificación expedida por el Prc-sidente de la misma, en la que
se hani constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia, Je~'almente reconocidas con
"-rreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,


